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Addendum

De conformidad con el procedimiento convenido (GPA/1, anexo 3), los Estados Unidos
notifican al Comité de Contratación Pública sus valores de umbral nacionales para 2002-2003.
Dichos valores entraron en vigor al publicarse un anuncio en el Federal Register el 27 de marzo
de 2002.

_____________

Cálculo de los valores de umbral de los Estados Unidos
para el período 2002-2003

ANEXO 1

DEG DÓLARES EE.UU.
1. Suministros y servicios 130.000 169.000
2. Construcción 5.000.000 6.481.000

ANEXO 2

DEG DÓLARES EE.UU.
1. Suministros y servicios 355.000 460.000
2. Construcción 5.000.000 6.481.000

ANEXO 3

DEG DÓLARES EE.UU.
1. Suministros y servicios

(excepto las entidades
indicadas en el anexo 3
a las que se aplica un
valor de umbral de
250.000 dólares EE.UU.)

400.000 518.000

2. Construcción 5.000.000 6.481.000

__________


